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RESOLUCIóN ADM tN I STRATIVA

ciudad de México,. 1 2 ENE 20n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la ProcuradurÍa Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Ráglamento, habiendo analizado tos
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3005-SPA-2336 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del corioq¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: rl. : i

(.,.) tienen o un perro odulto mocho, color negro, encodenodo o uno esquina del potio de lo coso (...) El

perro duerme o lo intemperie, estó encodenodo todo eltiempo (...) no tiene lo libertod de moverse mos que
poro sentorse o ocostorse 1...) lhechos que t¡enen lugar en calte Fernando Montes de Oca número 19,

colon ia M ixquic, Alcald ía Ttá h uacl 1.. .).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prevlstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALtsrs DE LA tNFoRMACtóN y DrspostctoNEs JURfDtcAs APttcABLEs,

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o estabtecido

en e[ artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumptimiento de tales finqs. ,

I li I

B¡enestar an¡mal ' li ' ;

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

Fernando Montes de Oca número 19, colonia Mixquic, Alcaldía Ttáhuac.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omi
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pri
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado
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En este sentido, iilelfas con§tancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llévaron a cabo dos visitas de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en e[

artícuto 15 BtS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en ta primera se constató la existencia de un

ejemplar canino sin embargo nadie pudo atender la diligencia; no obstante en la segunda visita se constató lo

siguiente:

. La prese{rciide dos,ejempláres caninos criollos, los cuales se describen a continuación:
: 'l 

.

1. Matho de aproximadamente ocho años de edad, tatla grande, el cuat responde al nombre
de "Zeus", con un pelaje color negro.

2. Hembra de aproximadamente siete meses de edad, tatla grande, [a cuaI responde at

. nombre de "Queen", con un pelaje color café.

. condici{n fernora¡ y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

costiltas §oilfácitmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se [e observa su cintura
detrás de las costillas aI ser vistos desde arriba, así como u n ptiegue abdominat evidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libremente en el patio,
donde cuentan con un refugio que [es permite protegerse de [a intemperie consistente en una casa

improvisadá.de madera para perro, además de contar con una lona. Es de señalar que el patio^se

observó tini[io. :

. Agua y Alimento, Se advirtió un rec¡piente de ptástico que contenía agua a libre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento cons¡stente en croquetas y

comida casera, proporcionada tres veces al día.

Comportaqriento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agres¡ ón, asimismo /-
permiterl ellcontacto físico .y se muestra n d ispuesto al juego de manera inmed¡ata; en este sentido no ,):
se detectó cjue presenten signos de estrés o a¡slamiento.

owo

pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 deI Regta

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx
durante el procedim iento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
determinar incur¡qii miento a la normatividad en materia de bienestar animal.

mento de la LeyI
bargo

dieran
?§

En virtud de [o ántes expuesto, esta Ent¡dad considera proceden te la pre ución, de
conformidad con e[ artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Pr , por rmp ilidad legat, at
no constatar irregutaridades en materia de bienestar animal. $sy
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. Condición de salud. No presentan tesiones evidentes; no obstante se exhortó a [a persona responsable
a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para

. reforzar su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortates.

Es de resaltar que; ton e[ propósito de contar con etementos adicionates respecto de los hechos denunciados,
en e[ Acuerdo de A'dmisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que est¡mara
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto aI presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en eI inmueble denunciado, está
Entidad ¡dentificó que los ejemplares caninos cuentan con las condiciones de b¡enestar animaI en

cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud.

. Con e[ propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos, deriu nciados, en el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona AenunCiárite, se le hizo de
conoc¡mlento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedim¡ento de investigación,
no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a la

. normatividad en materia de bienestar anima[, por lo que esta Entidad se encuentra impos¡bilitada
legalmente para contlnuar con la investigación : I :

l:
La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará sú investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámblto de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ prilnef párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ! :

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asun Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

pRocuRADuRfA AMBtENTAI I DEL oRDENAMTENTo
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BITNESTARALOSANIMALES,

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.---------
Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a Procuradrl4fa fmbientat y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--- - -l-l-i---- --------------
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